
RESOLUCIÓN del Tribunal que juzga las Pruebas de Aptitud previas a la homologación 
de  Títulos  extranjeros  de  Educación  Superior,  por  la  que  hace  pública  la  relación 
definitiva  de  admitidos,  se  establece  la  convocatoria,  criterios  de  evaluación,  fecha  de 
publicación de las claves provisionales y convocatoria de revisión para el examen del 20 de 
mayo de  2013, de homologación del Título de Licenciado en Odontología, 

ESTE TRIBUNAL, en uso de las atribuciones conferidas, resuelve:

1º.- Publicar, en anexo I, el listado definitivo de alumnos admitidos por materias para la 
Prueba de Aptitud, ordenado alfabéticamente; en anexo II, el listado de alumnos excluidos. Las 
listas estarán expuestas en el tablón de anuncios de la Facultad de Medicina y en la página web 
de la Universidad de Murcia.
(http://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/homologacion).

2º.- Citar a los solicitantes admitidos para el día 20 de mayo, a las  16,00 horas, en la 
planta baja de la Facultad de Medicina de esta Universidad. Se recuerda que cada solicitante 
deberá traer únicamente su documento de identificación. Se distribuirán carpetas conteniendo 
los exámenes apropiados de cada solicitante, y las instrucciones del examen. 

3º.-. Modificado en la Resolución de 2 de mayo de 2013.

4º.- Las claves provisionales serán publicadas durante el día 21 de mayo en la web de la  
Universidad de Murcia.
(http://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/homologacion).

5º.  –El   proceso de revisión de examen tendrá lugar  los  días jueves 23 y 
viernes 24 de mayo de 2013 en la  Sala de Grados de la Facultad de Medicina,  con el 
siguiente horario:

Párrafo Modificado en la Resolución de 2 de mayo de 2013.

Se recuerda que los alumnos deben venir provistos de un documento de acreditación 
personal oficial y que durante la revisión podrán rellenar el impreso de reclamación que se les 
facilitará. Las reclamaciones deberán entregarse o remitirse a la Secretaría del Centro (en la 
dirección  indicada  más  abajo)  dirigidas  al  Secretario  del  Tribunal  de  Homologación  de 
Odontología de la UMU, durante los 4 días hábiles siguientes a la revisión, esto es hasta el 31 
de mayo.
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No  se  atenderán  reclamaciones  que  lleguen  selladas  en  las  oficinas  de  correos 
después del cierre del plazo establecido.

En dicho impreso estará especificada la identidad del reclamante, la dirección postal, la 
causa de la alegación y las bases científicas que apoyan dicha reclamación.

A  partir  del  momento  en  el  que  se  resuelvan  las  alegaciones  se  publicarán  las 
calificaciones provisionales de la prueba.

Murcia, 25 de abril de 2013
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,

Fdo.:Antonio José Ortiz Ruiz
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